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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - CJC

ACTUACIONES N°: 1290/23

*H20601308621*
H20601308621

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ BRODERSEN
LUCAS ALBERTO s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 1290/23.-

CONCEPCIÓN, 29 de octubre de 2025.-

     Siendo de publico conocimiento que el Dr. Stein Maximiliano, representante de la actora en estos
actuados, ha cesado en sus funciones como apoderado legal de la Dirección General de Rentas
conforme surge de Resolución N° 1269/MEyP dictada por el Ministerio de Economía y Producción
de la Provincia en fecha 29/09/2025, notifíquese a la parte actora en su domicilio digital, para que en
un término de cinco (5) días hábiles se apersone por intermedio de apoderado hábil y constituya
nuevo domicilio digital, bajo apercibimiento de ley. Sirva la presente de fehaciente notificación digital.
MB.-

Actuación firmada en fecha 29/10/2025

Certificado digital:
CN=BOFFANO Matias, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20281240723

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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